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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA
*' g07 -2025-GRJ/GR|

Huancayo, .07 t)¡! m5
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL

GOBIERNO REGIONAL JUN¡N

1)

FI

VISTO:

El lnforme Técnico N' 004-2025-GRJ/GR|, el lnforme Técnico N" 3130-2024-
GRJ/GRI/SGSLO; la Carta N" 098-2024-CONSORCIO IDEAL - ERQG/SO e lnforme
N' 047-2024-ERQG-SUPERVISOR DE OBRA; la Carta N" 048-2024/CONSORCIO

SCUELAS PERUANAS/GRJ e lnforme N' 026-2O24-C.E P./RO.ARQ.CCCC/GRJ; y
demás documentación que forma parte ¡ntegrante de la presente Resoluc¡ón; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191 de nuestra Carta Magna en
concordancia con el artículo 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular; son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los
asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

de administración, sujetos al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, la Ent¡dad y la empresa contratista Consorcio Escuelas Peruanas,
suscribieron el Contrato N" 061-2023/GRJ/ORAF, de fecha 18 de setiembre de 2023,
para la ejecución de la obra: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS
EDUCATIVOS DE LA I.E. N" 30068 VIRGEN DE FATIMA - NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO DE CHUPACA . PROVINCIA DE

UPACA - DEPARTAMENTO DE JUNÍN,, con CUI N" 2458276.,

Que, de fecha 17 de septiembre del 2024, mediante la Resolución Gerencial
General Reg¡onal N" 143-2024-GRJ/GGR, se declara procedente la prestación adicional
de obra N.' 01 y deductivo vinculante N" 01 de la obra: 'MEJORAMIENTO Y
AMPLIACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N" 30068 VIRGEN DE
FATIMA.NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO
DE CHUPACA-PROVINCIA DE CHUPACA.DEPARTAMENTO DE JUNiN';

Que, el Consorcio Escuelas Peruanas, a través de la Carta N' 048-
2o24ICONSORCIO ESCUELAS PERUANAS/GRJ e Informe N" 026-2024-
C.E.P./RO.ARO.CCCC/GRJ de fecha 10 de diciembre de 2024, presenta al supervisor
de obra, su solicitud de ampliación de plazo N" 02 por siete (07) días calendar¡o;

Que, el 16 de d¡ciembre de12024, mediante la Carta N' 098-2024-CONSORCIO
IDEAL - ERQG/SO, el representante del Consocio ldeal, remite el lnforme N' 047 -2024-
ERQG-SUPERVISOR DE OBRA del lng. Edwin Ram¡ro Qu¡ntan¡lla como Jefe de
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Supervisión, quien otorga opinión técnica favorable y aprueba la sol¡c¡tud de ampliación
de plazo N' 02 de siete (07) días calendario;

Que, de fecha 27 de d¡ciembre del 2024, mediante lnforme Técnico N" 3130-
2024-G"RJ/GRUSGSLO, el lng. Julio Cesar Barraza Ch¡r¡nos como Sub Gerente de
Supecrisión y Liquidación de obras, aprueba la solic¡tud de ampliación de plazo N" 02
por urr plazo de 07 días calendario, desde el 17 de diciembre d el2124 al23 de diciembre
del2024;

Que, a través del lnforme Técnico N" 004-2025-GRJ/GR| de fecha 03 de enero
de 2025, el Gerente Reg¡onal de lnfraestructura, considera procedente la ampliación de
plazo N" 02 por siete (07) días calendario solicitada por el contrat¡sta para la ejecución
de Ia obra: ,MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE
LA I.E. N" 30068 VIRGEN DE FATIMA . NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO
CARMEN ALTO DEL DISTRITO DE CHUPACA . PROVINCIA DE CHUPACA -
DEPARTAMENTO DE JUNIN,, con CUI N" 2458276;

Que, los artículos 197" y 198'el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, respecto a la ampliación
de plazo, dispone lo siguiente:

'ARTlcuLo 197.- 
'AUSALES 

DE AMpLtActóN DE pLAzo
El @ntrut¡std puede sol itat la ampl¡ac¡ón de plazo pactado por cuelqu¡erc de /as sigr/rbrtss cEUsa/es
ajenas d su voluntad, siernpre que mod¡ñquen ld ruta crlticd dalprogrdmd de ojecuc¡ón de obrc vigente ol
momento de la solkitud de afipl¡ac¡ón:
a) Atrasos y/o pdralizdc¡ones Nr causas no atibu¡bles al contratista.
b) Cuando es necesado un plazo adic¡ondl pdra ld ejecuc¡ón de ld prestación adicionalde obra.
En es¿e c€so, el contrctista añplla el plazo de lds gdrdntlds que hub¡ere otorgado.
c) Cuando es necÉsaio un pldzo dd¡cional pa@ la ejecuc¡ón de los mayorcs metÉdos, en cgntratos a
prec¡os un¡lados."

.ARTí)UL1 198,. PR)aEDIMIENTo DE AMPLIA2IÓN DE PLAzo
198.1. Parc que prú-eda una a¡npl¡ac¡ón de plazo de conforrn¡dad cpn lo eslablecido en el dñículo
üecedente, el contat¡sta, pot ¡ntermed¡o de su res¡dente dnotd en el cuadeño de obra, el ¡nic¡o y el t¡nal
de las c¡rcunstdnc¡as que a su qiterio delerñ¡nen ampl¡e¡ón de plazo y de so¡ sl caso, el detd e del riesgo
no previsto, señalando su efeclo y /os /,,tos afeclados o ño cunplidos. Tratándose de mayoes melrudos
en cgntratos a prec¡os unitaios, el Íesidente dnota en el cuademo de obra el inic¡o de la causal, luego de
la conform¡dad eñ¡tida por el surÉ¡r'¡sor y el línal de esta a le culm¡nac¡ón de los trcbdjos. Dentro de los
qu¡nce (15) dlas s¡guientes de concluidd la c¡rcunstdroia ¡nv@ada, el contrat¡sta o su represenlante legal
sol¡c¡ta, cuant¡ñca y sustenta su sol¡citud de ampl¡ación de plazo ante el ¡nspector o supeN¡soL según
coÍesponda, con cop¡a I la Ent¡ddd, s¡emüe que la denon afecte la rutd crlt¡ca del programa de ejecución
de obra v¡gente (...)":

Que, el Consorcio Escuelas Peruanas, a través de la Carta N' 048-
e lnforme N" 026-2024-2024lCONSORCIO ESCUELAS PERUANAS/GRJ

C.E.P./RO.ARQ.CCCC/GRJ de fecha 10 de diciembre de 2024, pr6enta al supervisor
de obra, su sol¡citud de ampliac¡ón de plazo N" 02 por siete (07) días calendario;
sustentando dicha sol¡citud de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

\: J1
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"La causal pr¡nc¡pal de la ampliación de plazo N" 02, está justificada especlf¡camente y
necesaria para la e¡ecución del ad¡c¡onal de obra N' 01 - Acceso primaia.
Deb¡do a las consultas realizadas en el cuademo de obra desde los pr¡meros meses del
año, respecto al acceso del ¡ngreso a n¡vel primaria, y a la fecha ya resuelta al 100yo con
la em¡sión de la Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N" 143-2024-GRJ/GGR, declara
procedente la prestac¡ón adicional de obra N' 01 y deduct¡vo vinculante N" 01 de la obra
"Mejoram¡ento y Ampl¡ac¡ón de /os Servlclos Educativos de la LE. N' 30068 Vigan de
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Fátima-Nivel ln¡c¡al y Primar¡o del Banio Carmen Alto del Distrito de Chupaca-Prov¡nc¡a
de Chupaca-Depaftamento de JunIn";

Que, el 16 de diciembre del2024, mediante la Carta N" 098-2024-CONSORCIO
IDEAL - ERQG/SO, el representante del Consocio ldeal, remite el lnforme N' 047 -2024-
ERQG-SUPERVISOR DE OBRA del lng. Edwin Ramiro Quintan¡lla como Jefe de

.Supervisión, qu¡en otorga opinión técnica favorable y aprueba la sol¡c¡tud de ampliación
de plazo N" 02 de s¡ete (07) días calendario, concluyendo que:

'El hecho que invoca e/ clr¿ratisla .CONSORCIO ESCUEUS PERUANAS". es por la ejecución del ad¡c¡onal
deductivo v¡nculante de obru N" 01, lo cudl se enmarca dent@ del Íten b) Cuando es necesdio un plazo
ad¡cional paÉ ld ejecuc¡ón de la pestac¡ón adicional de ob@; del adlculo 197.- Causales de ampliación de
plazo, del Reglañento de la Ley de Contrataqones del Estádo.

Según el ptqemd de ejecwión v¡gente y presentado al ¡nic¡o de ejecuc¡ón de obra, las paiidas v¡nculadas al
CERCO PERIMETRICO QUE INCLUYE U PORTADA DE ACCESO AL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA |ueTon
afectadds ya que se debió de ¡niciat ld últ¡md semana del mes de erpro de 2024 y cuhn¡nar al mes de abil de
2024. Eslas pa¡l¡das no se pud¡e.on e¡ecutar pgr el tñmite coÍespnd¡ente al ad¡cional deduct¡vo vinculante
N' 01.
La añpl¡ac¡ón de plazo sol¡c¡tada ld cual está just¡ñcada, es para la ejecuc¡ón del adb¡onal deduclivo v¡nculante
de obra N" 01 - cobedura losa multifunc¡onal y tdmbién las pai¡das afectadas por la neces¡dad de contar @n
tdladic¡onal.
De acuerdo a la Resotuc¡ón Gerenc¡at Generat Reg¡onal N' 14|2024-GR-JUN|,!/GGR se aprobó la ejecucbn
del ad¡c¡onal deductivo vi¡tculdnte de obra N' 01, con un plazo de ejecución de 22 dlas calendaio, esto conlleva
a que el ad¡c¡onal deduct¡vo v¡nculente de obra N' 01 na se culm¡ne dentro del plazo contructual prev¡sto, pot
ello se solbitd la dmpl¡ac¡ón de plazo N' 02 por siete (07) días calendaio, los cuales son /os d,as res¿artes al
pl azo contructu a I prcvi sto";

Que, de fecl¡a 27 de diciembre del 2024, mediante lnforme Técnico N" 3'130-
2024-GRJ/GR|/SGSLO, el lng. Julio Cesar Barraza Chirinos como Sub Gerente de

rvisión y Liquidación de obras, aprueba la solicitud de ampliación de plazo N" 02
n plazo de 07 días calendario, desde el 17 de diciembre del2024 al23 de diciembre
24; determinando lo siguiente

'1...)
4,3, DE U EVALUACION DE U SOUCINJD DE AMPLIACION DE PUZO N' 02 POR U SUB GERENflA DE

SUPERV/S/o|I v ¿iou,DÁ c/o¡v DE oBR4 s.

Medianb cjRTA N' C0&2121-CONSORCIO IDEAL - ERQG/SO de fecha 16 do dicieñbrc de12024, el Co¡sorcb ldeal
deb¡danÉnte represenlado pot el Sr. Edwin Ran¡to Qu¡ntan¡lla GutaÍa rcnite el ¡nfome sobre solicitud de awlis¡ón de
plazo N" 02 pot 07 d¡as caledañs donde adiunta h lnfotme N' 047-202+ERQG-SUPERV/SOR DE OBR¡ suscnilo por
la Ary. Edw¡n Ran¡n Quinlan¡lla GuldÍa - Jeb de Supervbióll CON EL PRONUNCIAMIENIO DE AMPLIACION DE
PUZO N" 02 en cual cgnlene:
01 bdot ña1¡ld cgrr 75 iol¡os q originaL
Al rcsrecto en cunpl¡niento de las funcbrÉs y obl¡geioíes esl, Su¡ Gerefcrb do Supevisbn y Lhudachn de Obes
Edliza ún anális¡s de la solic¡lud pesentada pot el CO^/SORCIO ESCUETAS PERUA|VAS y r¿fficsdo por ei CONSORC/O
IDEAL
Al rcspecto de la solbilud redlizddd pot el CONSORCIO ESCUEL¡S PERUAAIÁ S . ennarcan su cdusal ¡nwcadd'Cuando
es necesado un plazo ad¡ciwal para le eja;ución de la c1P.stación ddb¡@,alde obn. En osle caso, el c@lftl¡sta arnplia el
plazo de las ga/ant¡as que hubierc otoryado'ya que ¡nediante RESO¿UC/O^/ GEREIVC/¡L GENERAL REGIONAL N' 113-

2024"G.R.-JUNIN/GGR de fecha 17 de set¡e¡nbre del 2024 se dprueba ld e¡ecución de la üestac¡61 ad¡c¡onal N' 01 de ld
obÉ en n:ención, prccisando que el úb¡onal de obn N' 01 asc¡ende a ld sumd Aotldnba de S/. 16,519.09 (D¡tlc¡sé¡s M¡l

Quinienlos D¡ec¡nueve con 09/100 Sobs) y und ¡ncidenc¡a de 0.1686%:y un plazo de ekcuciú de veinlilós (22) d¡as

cahñaios, confon}e d bs fu.¡d8rne¡tos oxpueslos e, k pale consklenliva de ld presente rcsolución.
fanb¡én, en dbl.Ú ¡nlome se nencina cono lNlClO Y FIN DE U oAUSAL: Med¡tr'te asbr¿o corespord,ertes, doíde
se nencbnan:

INICIO DE U AUSAL

As¡ento N" tA\. del 16 de agosto de 2024.- DEL RESIDENIE DE OBRA

SE TCAI|ZÓ IA ANOTAC¡üI dE NECESIDAD DE EJECUTAR UNA PRESIACIÓN DE ADICIONAL DE OBR¡ - ÁCCESO
PRIMARIA. El d¡a hoy con Cana N" 082-2024-C0NSORCIO IDEAL-EROGTSO, la entkld pr ¡ntengdio de la súpov¡siótt
nos rcnle la obsevac¡oo al tránite del dicbndl deduclivo de obra N' 01 - ACCESO PRIMARIA.
Pot lo que en l1er¡lo a esta cala se re¡leh las neces¡dad de contat con ei bbnal deducl¡vo de obra v¡nctlanle. de

acuedo a lo ind¡cada eñ los ¡rfor,res de cusultas remihdos a la enl¡dd, ello respeclo al eceso al nivel pdñana de esta
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se delala: segun el cábul1 rcal del alqo del nivel priÍ¡€ri€, se liene ¡a,ecesdad de cgnlat c$ un acceso nayor al
propuesto en el expfdiente tácnico, según el alon Éai que es der8ol perso¡¡as; osle d6be s6r de un úcho n¡ohra &
1.N; en el expedlente lbn¿, sob s6 h6 p.op!6slo ur, tcfrso da un arclfr & 2.30n. Y en und zona @nplb8da NE el
acceso y d€saforc de /o§ usuoños frenl8 a pos,ib/es n9§90s, pof /o gue §e por¡e de caloc¡n¡enlo a la supervbi,t b
n*esil8d de gercnr un 8diiondl & úñ Nn ñer tqq ú d@eso docudo teflte dl dfuo Bd.
Por lo que eñ ¡Etllo a b axp¡resfo se so/¡cita a la supery§ión dateltárn e cgÍesrydiente a la necas¡dad da la !/¡-st6/c¡ó,]'

del dk:iondlde úa pan el 8({'eso al niwl yirnodo.

As¡enlo N' 643, del 17 de agosto de 2024.- DEL SUPERyISOR DE OBRA

Amta que, se raLlica Ia necesfl8d de ekcutdr ld prcstñli,], ú 8dbiotldl h ún soba el ws pinarb. Por b qel se
soi¡cla á/ cúr¡sorc¡o osc¡,e/as Éruanas pasodat un ex.ff/bnte adickndl dedudivo yincuhnle de ún N' 0l - ACCESO
PRltulARlA en base dl an¡cub 205.4 y 205.5 del LRCE.

F/¡i 0E tA CAUSi ¿

Asienlo N' 7Ct0, de|28 de naknbrc de 2024.- DEL SUPERVISOR DE OBR¡

Mdialte la üda N'N8-202+ CONSoRCIO IDEAL€RoG/So s€ corr¡ur¡be a/ contalisla h cutn¡ntclrr, de sus¡€,nsl,l
do plazo y rcinicio de eB c¡ón de obn enit¡do porld enldñ n€fi¡dnle ld cdta N"1195-2024GRJ,GRI,§GSL0 clrl asur,to

conun¡@ la cuht nación de susponsih de p/azo y ¡Eh¡cio & ol2cucltl & obn.

As¡ento N' 701, del02 de d¡ciembrc de 2024.- DEL RESIDENTE DE OBRA

Coh fecho 02 do dicieñbE del2024 se einici¡i el plazo de ejeryción de obÉ ñediar e acla pot un plazo de 15 dids
cdlendatus. Nn lo cual adjunto dbha ac(a. cdt frttss de cc,]ec¡nle/]'lo

CUAN|IFICACION DEL PLAZO DE EJECUCION DE LA AMPLIACION DE PAZO N' 02
Teñ¡endo en cons¡dereión que la oüa ha rcin¡c¡ado con fecha del 02.12.26 Los actos de ¡n¡c¡o pdra
los trcbdjos coÍesrpnd¡enles I las par.tidas del Adkional de Obra N' 01 se v¡enen cons¡derando al
¡gual que la delcontrdto pr¡nc¡pal el dla 02.12.24, por lo que d cont¡nuac¡ón pdseños a rcpresentat
grál¡cdrnente la ltnea de leñpo-

ITEM ACfIVIOAOES
TlEi'lPO

SOLICITAOO
(Dc)

PERIOOO

tNrcto FIN

1
PIAZO DE EJECUCIÓN DE PRESTACIÓN DE
ADICIONAL OE OBRA N' 02

22 02t12t2024 23/12t2024

2
REPROGRAMACIÓN DE OIAS CALENDARIOS
POR EJECUTAR

-15 02t12t2024 16112t2024

TOTAL 07 DC

ESQUEMA OE PUZOS:
Se elabon el s¡gu¡ente esqueña de los pldzos y @unenc¡as, pdn ld dmpl¡&ión de plazo N' 02
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5.. CoNCLUS/ONESI

5.1 Al reswlo do la salic¡lud rcal¡zada por el CoNSoRCio ESCUET¡S PERUA. enmarcan su causal ¡nvrcada
'Cuando es oecesaio un Dlazo ad¡cional parc la de la Drestac¡ón ad¡c¡onal de obra. En este caso. el
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conlrat¡sta anpl¡a el plazo de las qarantias oue hubierc otoroado' va que ned¡ante RESOLUCION GERENCIAL

GENERAL REGI?NAL N' 143 -202+G.R.-IUNIN/GGR ds techa 17 de set¡enbre del 2024 se aprueba la

ejecuc¡ón de la preslac¡ón adic¡onal de obra N" 01 y doduct¡vo v¡nculanle N" 01 de la obra en nención,
prec¡sando que al ad¡c¡onal de obn N" 01 asc¡ende a la suna econón¡ca de g. 16,519.09 (üeciséis M¡l

Qu¡nientos D¡ec¡nueve Con 19/100 soles) y una inc¡denc¡a de 0.16860/0;

5.2 Por lo expuesto en el presente ¡nforne, osta Suó Ger8ncla d€ SurÉ/rv¡sión y Liqu¡dac¡ón de obras APRUEBA la
sol¡citud do Anpliac¡ón de Plazo N" 02 por un plazo de 7 días calendarios pot lo doscrito en el presente ¡nfoñte
y rat¡ñcado Nr el CONS?RCI? IDEAL , elcual será contabilizado desde el 17 oe dhienbre del2024 al23 de
d¡ciambre del 2024

(...)":

Que, a través del Informe Técnico N" 004-2025-GRJ/GR| de fecha 03 de enero
de 2025, el Gerente Regional de lnfraestructura, considera procedente la ampliación de
plazo N" 02 por siete (07) dÍas calendar¡o solicitada por el contratista para la ejecución
dE IA ObrA: 

,MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE
LA I.E. N' 30068 VIRGEN DE FÁTIMA - NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO
CARMEN ALTO DEL DISTRITO DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA .

EPARTAMENTO DE JUNIN', con CUI N'2458276, concluyendo

"En ese sent¡do, de conformidad los informes técn¡cos emit¡dos por el superv¡sor de obra
y por la Sub Gerencia de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras, esta Geronc¡a cons¡dera
procedente la ampl¡ación de plazo N" 02 sol¡c¡tada por el Consorc¡o Escuelas Peruanas
y se otorga un plazo de siete (07) días calendaio, para la obra: "MEJORAMIENTO Y
AMPuAdÓN DE LOS SERY/CIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N" 30068 VIRGEN DE
FATIMA.NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARMEN ALT) DEL DISTRITO DE
CHUPACA.PROVINCIA DE CHUPACA-DEPARTAMENTO DE JUNIN", CUI N"
2458276. por la aprobac¡ón de la prestac¡ón Ad¡c¡onal de Obra y Deduct¡vo Vinculante
N" 01, med¡ante la Resoluc¡ón Gerenc¡al General Reg¡onal N" 143-2024-GRJ/GGR,
mismo que afecta de la ruta cr[t¡ca del programa de ejecuc¡ón de obra v¡gente, conforme
a lo establec¡do en el añículo 197" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del
Estado aprobado med¡ante D.S M 344-201?-EF, de conform¡dad al sustento del lnforme
Técn¡co N' 31 30-2024-GRJ/GRUSGSLO";

Que, para aprobar o denegar una solicitud de ampliación de plazo, la Entidad debe
evaluar si se ha configurado y justificado alguna de las causales contempladas en los

.,. . .. artículos '197 y 198 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,

_ -Apbservando s¡ se ha cumplido con el procedimiento establec¡do en dicho cuerpo
.4ormativo, siendo que, para esto último, se debe verificar que el contratista cumpla

con presentar y sustentar su solicitud directamente ante el ¡nspector o supervisor de
óbra dentro del plazo establecido;

Que, de los actuados se advierte que la empresa ejecutora ha cumplido con
presentar ante el supervisor de obra la solicitud de ampliación de plazo N" 02 por 07

días calendario, asimismo se advierte que ha cumplido con el procedimiento establecido
en la normativa de contrataciones del Estado en el extremo de realizar las anotaciones
en el cuaderno de obra, respecto del in¡cio y cierre de la causal que originó la ampliación
de plazo N' 02,

Que, de conformidad a lo señalado por la supervisión de obra y la Sub Gerencia
de Supervisióri y Liqu¡dación de Obras, quienes señalan que la ampliación de plazo N"

02 por 07 días cumple con las formalidades establecidas en el artículo '197 y 198 del
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado y así también sustentan y acreditan
que la causal que orig¡na la ampl¡ac¡ón de plazo N'02 resulta necesarro para la

u
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ejecución del adicional y deductivo vinculante de obra N'01 aprobada med¡ante la
Resolución Gerencial General Reg¡onal N" 143-2024-GRJ/GGR, hecho que se enmarca
en la causal de: Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la
prestación adicional de obra y siendo que se ha afectado la ruta crítica del programa de
ejecución de obra vigente, corresponde aprobar la sol¡citud de ampliación de plazo N'
02 por 07 dias calendario para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO Y

AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N" 30068 VIRGEN DE

FATIMA - NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARMEN ALTO DEL DISTRITO
DE CHUPACA. PROVINCIA DE CHUPACA. DEPARTAMENTO DE JUNÍN,, con CUI

N" 2458276, contabil¡zado del 17 de diciembre de 2024 hasta el 23 de diciembre de
2024;

Con la visacion de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y la
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, éste último de conformidad a los Principios
Jurídicos de Veracidad, Buena Fe Procedimental y Principio de Confianza;

Que, estando a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades
establecidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 0333-2023-GRJ/GR de fecha 25
de setiembre de 2O23;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE, ra ampliación de
plazo N" 02 por siete (07) días calendar¡o al Contrato N' 061-2023/GRJ/ORAF de fecha
'18 de setiemb¡e de 2023, para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA I.E. N' 30068 VIRGEN DE

FÁTIMA . NIVEL INICIAL Y PRIMARIO DEL BARRIO CARII'IEN ALTO DEL DISTRITO
DE CHUPACA - PROVINCIA DE CHUPACA - DEPARTAMENTO DE JUNíN", con CUI

N" 2458276, contab¡lizado del l7 de diciembre de 2024 hasta el 23 de diciembre de
2024, solicitada por el Consorcio Escuelas Peruanas mediante Carta N' 048-
O24ICONSORCIO ESCUELAS PERUANAS/GRJ e lnforme N" 026-2024-

: C.E.P./RO.ARQ.CCCC/GRJ de fecha l0 de diciembre de 2O24; según el lnforme
.'Técnico N" 3130-2024-GRJiGRI/SGSLO y por los fundamentos expuestos en la parte

cons¡derativa de la presente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presenre Reso¡ución al
Consorcio Escuelas Peruanas, Consorcio ldeal, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del Gobierno Regional Junín, para
su conocimiento y demás fines.

REG¡STRESE, COMUNíAUESE Y CÚMPLASE.
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